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No podemos descartar una idea simplemente porque no encaje  
con nuestras creencias actuales.

RESUMEN

El delito de falsificación de documentos no puede considerarse como un delito autónomo, toda 
vez que siempre formará parte de un delito principal o delito fin. Si se entiende que todo el que 
falsifica y/o utiliza un documento falso lo hace para engañar, es claro que en todos aquellos de-
litos en los que se utilice el documento falso formará parte del iter criminis del delito principal. 
Entonces, no puede fragmentarse un delito principal y crear distintos tipos que siempre forma-
rán parte del delito principal, toda vez que se vulnerará el derecho fundamental al bis in idem. 
Analizado lo anterior, concluyo que no puede existir un bien jurídico en la falsedad documental, 
ya que la conducta forma parte del delito principal; en caso contrario, se sancionará dos veces 
por el mismo hecho.

PALABRAS CLAVE

Bis in idem, falsificación documental, iter criminis, delito autónomo, bien jurídico.

ABSTRACT

The crime of forgery cannot be considered as an autonomous crime since it will always be part 
of a main or final crime. If it is understood that everyone who forges and/or uses a false docu-
ment does so to deceive, all those crimes in which a false document is used will necessarily 
form part of the iter criminis of the main crime. Then, a principal crime cannot be fragmented to 
create different crimes that will always be part of the main crime, since the fundamental right to 
double jeopardy will be violated. Analyzing the above, I conclude that there’s no social harm in 
the crime of forgery, since the only possible social harm is found in the main crime; otherwise, a 
person will be sanctioned twice for the same act.
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1. INTRODUCCIÓN

El delito de falsificación documental se comete con tanta frecuencia que difícilmente 
podríamos hacernos una idea de su asiduidad. En la sociedad actual, el deseo de tener más 
o de sacar provecho de distintas circunstancias hace que el engaño sea el medio adecuado 
para lograr esos propósitos. Siempre que se falsifica un documento y/o se utiliza, la finali-
dad es engañar. La víctima del engaño puede ser una autoridad o a un particular, pero en 
cualquier caso lo que se busca es hacer que esta persona crea que algo falso es verdadero y, 
de esta forma, sacar provecho ilícitamente del engaño.

La obtención ilícita de un beneficio puede materializarse de diversas formas: entrar en 
un país siendo consciente de que la legislación doméstica no lo permite, utilizar un pasa-
porte falso, conducir en un país con una licencia falsificada teniendo conciencia de que es 
requisito indispensable con una licencia auténtica para poder conducir, hacerse ilícitamen-
te con una suma de dinero aportando datos falsos a través de un documento; engañar a la 
autoridad para obtener determinados permisos exigidos para iniciar una construcción, etc.
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Si en la mente de quien falsifica y/ o utiliza un documento falso está siempre y en todo 
momento la voluntad de engañar, por sí o a través de otra persona, surge la siguiente duda: 
¿debe sancionarse la falsificación de un documento por utilizarlo o por conseguir el prove-
cho ilícito, o por todas estas conductas? Igual que en otros países, en opinión de la doctrina 
mayoritaria y del poder judicial español, el bien jurídico en cada uno de estos delitos es 
distinto y, por lo tanto, deben ser sancionados.

No obstante, a mi juicio, y por las razones que expondré a lo largo de este estudio, 
sancionar todos estos delitos constituye una violación de los derechos fundamentales, par-
ticularmente del principio de bis in idem, toda vez que se está sancionado un mismo hecho 
que ha sido fragmentado y respecto del cual se han creado diversos tipos penales.

El delito de falsificación documental ha sido exhaustivamente analizado en varios países 
de Europa, ente ellos Alemania, España e Italia. En estos tres países se ha llegado, de una u 
otra forma, a la misma conclusión, a saber, que este delito protege uno u otro bien jurídico, 
mismos a los que haré referencia infra. En México, país en el que vivo, se han adoptado las 
ideas principalmente de Italia y de España.

Es necesario adelantar que, a mi juicio, todo lo que se ha dicho sobre el bien jurídico 
que se protege en dicho delito constituye una mera ideación1 que vulnera pilares funda-
mentales del Derecho penal, y que, por lo tanto, no existe razón alguna para que se sancio-
nen las conductas subsumibles en ese tipo penal.

De afirmación anterior surgen los siguientes cuestionamientos: ¿es constitucional san-
cionar autónomamente el delito de falsificación de documentos y su uso? ¿Qué es lo que se 
protege en este delito? ¿Acaso la falsificación de documentos no es un acto preparatorio y, 
en no pocas ocasiones, el uso de estos la tentativa de un delito fin?

Trataré de dar respuesta estos cuestionamientos y explicaré por qué razón no puede 
existir un bien jurídico en el delito de falsificación de documentos y uso de documento 
falso respecto de un delito fin, al ser siempre la falsificación fragmento del delito fin y, en 
muchas ocasiones, la segunda conducta también será un fragmento del delito principal.

2. FALSIFICACIÓN DOCUMENTAL

Muchas personas creen que falsificar consiste únicamente en poner una firma que no 
es de alguien como si fuera de este; cambiar la fecha de un documento; cambiar unas pala-
bras por otras, etc. No obstante, poca gente sabe que falsificar también puede consistir en 
asentar como ciertos hechos falsos para hacerlos constar.

El primer supuesto mencionado en el párrafo anterior constituye lo que se conoce en 
la doctrina como falsificación material. El segundo se conoce como falsificación ideológica.

La falsificación documental consiste en la alteración o mudamiento de la verdad que 
trae como consecuencia la creación de una apariencia que no corresponde a la realidad.
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Cuando se habla del delito de falsificación de documentos, este debe entenderse como 
aquel delito consistente en la creación de un documento falso o la modificación material 
de un documento que ya existe con la intención de engañar a otros2. Una modificación 
material es un cambio o adición que tiene significación legal.

Si bien es necesario distinguir entre los documentos públicos, oficiales o mercantiles 
y los documentos privados, como hace en el Código Penal español, la realidad es que, en 
uno y otro caso, cuando los documentos se falsifican la conducta en esencia es la misma, 
esto es, en los dos supuestos hablamos de documentos que han sido creados o modificados 
para engañar a alguien.

Siempre que se falsifica un documento, el objetivo es engañar y obtener un beneficio o 
librarse de un perjuicio3; no hay otra razón por la que se falsifique un documento y se utilice 
la falsificación. Por ello, afirmo que las falsificaciones documentales constituyen el ins-
trumento a través del cual se busca engañar a otras personas para obtener ilícitamente 
un fin, razón por la que no deberían considerarse como un delito autónomo4. Esto es, la 
verdadera razón de castigar la falsificación y su uso no es otra que el peligro del engaño5.

Las razones para engañar pueden ser de muy diversa índole, ya sea para engañar a una 
persona6, al fisco7, a los acreedores8, a los socios9, etc., pero la falsificación siempre tiene 
por objeto engañar a alguien. Lo extraño es que, en algunas de las conductas antes mencio-
nadas, las penas son muy similares, sin que importe si se exige resultado material alguno. 
Esto es, en el delito de estafa se exige un resultado material y la pena puede ser de uno a seis 
años de prisión, mientras que en el párrafo de la tipificación del delito societario no se exige 
resultado material alguno y la pena puede ser de uno a tres años de prisión, circunstancia 
que evidencia una patente violación del principio de proporcionalidad.

Se ha considerado que el delito de falsificación de documentos es un delito autónomo. 
Se entiende que un delito autónomo es aquel que no depende de otro. Afirmar que un delito 
es autónomo resulta sencillo: se dice sin necesidad de añadir nada más. Sin embargo, es 
preciso analizar a fondo si esa conducta puede en verdad considerarse autónoma o no. A 
mi juicio, tanto la falsificación de documento como su uso siempre dependerá del delito 
que tenga como medio comisivo el engaño, razón por la que no podrá ser calificado como 
un delito autónomo. De hecho, si así fuera considerado, la violación del derecho humano 
a no ser sancionado dos veces por el mismo delito sería flagrante.

Esta clase de delitos —falsificación— se conocen como delitos de intención, esto es, 
«[…] aquellos en donde el acontecimiento externo no aparece por sí solo como contrario 
al Derecho si no se realiza para lograr una específica finalidad del autor»10. Esa específica 
finalidad de autor no puede ser otra que la de engañar. Tal como hace ya muchos años se 
dijo, «[…] por ello falso y engaño son las dos etapas de un camino que culmina en el error 
o, al menos, que se dirige a este»11.
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«Falsificar tiene siempre una finalidad; la falsificación por la falsificación no tiene sen-
tido jurídico penal, aunque pudiera tenerlo psicológico y personal […] De suerte que, 
falsificar tiene naturaleza de simple medio, esto es, tan solo valor instrumental: se falsifica 
para obtener una ventaja ilícita, conseguir un provecho ilegal, etc.»12.

La falsificación puede consistir en crear una «identificación falsa» para un amigo que 
es menor de edad y no puede consumir bebidas alcohólicas; crear pasaportes falsos para 
personas que desean entrar ilegalmente a otros países; o fabricar boletos para un con-
cierto de música en el que ya están agotadas las entradas. La falsificación también puede 
consistir en alterar o modificar material o fundamentalmente un documento existente.

El castigo de la falsificación documental implica una anticipación en la intervención del 
Derecho penal13. Esto es, estamos en presencia, de hecho, de un acto preparatorio punible, 
en el que se aprecian actos externos y materiales. Pero no solo eso, la falsedad solo tiene 
sentido en la medida en que sea utilizada con posterioridad a su realización14. No debe 
pasar inadvertido que los actos preparatorios punibles únicamente pueden ser aquellos 
expresamente castigados por la ley, a saber, la conspiración, la proposición y la provocación 
para delinquir15; ahora bien, estos actos son meramente verbales.

La realidad es que el legislador está sancionando conductas que no deberían sancio-
narse, toda vez que las mismas no afectan absolutamente nada16. Tal como ya se ha dicho, 
estamos en presencia de un delito de mera conducta.

Sostengo que no afecta absolutamente nada, toda vez que a nadie afecta que alguien 
falsifique un documento, siempre y cuando no lo utilice. Piénsese, por ejemplo, en cual-
quier clase de falsificación. Si el documento falsificado se guarda o se destruye, nadie habrá 
sufrido perjuicio alguno.

Castigar esta clase de conductas equivale a castigar cualquier conducta que pueda ser 
objetivamente peligrosa objetivamente, por ejemplo, portar un machete, comprar un arma 
de fuego o llevar una botella de vidrio en la mano. Las dos primeras conductas pueden ser 
sancionadas tanto por el ordenamiento español como por el mejicano, aunque no necesa-
riamente impliquen peligro alguno.

Una vez sentado que el delito de falsificación de documentos es un acto preparatorio, 
surge la siguiente duda: ¿por qué razón no se sancionan específicamente todos los actos 
preparatorios posibles respecto de todos los delitos?

Lo primero que he de decir es que considero que los actos preparatorios no deberían 
sancionarse, toda vez que no existe peligro alguno —o que este muy remoto— como para 
que se considere necesario que dicha conducta sea elevada al rango de ilícito penal.

No se sabe qué criterio utiliza el legislador para decidir qué delitos de peligro abstracto 
deben sancionarse y cuáles no.
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3. EL BIEN JURÍDICO EN LA FALSEDAD DOCUMENTAL

Conocer cuál es el bien jurídico no es otra cosa que averiguar por qué se castiga como 
delito alguna conducta; esto es, cuál es el criterio sustancial de incriminación17.

Las opiniones que se han vertido en relación con el bien jurídico en las falsedades 
documentales han sido múltiples18; sin embargo, hay tres posturas principales al respecto.

En un primer momento —y todavía actualmente— se dice que el bien jurídico prote-
gido en España19 y en Italia20 es la fe pública, entendida principalmente como la confianza 
que el público deposita en que la apariencia de determinados objetos, signos o formas 
responde a la verdad21, como declaran las SSTS de 27 de mayo de 1988 y de 4 de febrero 
de 1997.

En España22 y Alemania23, otras posturas alegaban que, de una u otra forma, el bien 
jurídico protegido, consistía en la seguridad y autenticidad del tráfico jurídico. En este sen-
tido se pronuncian las SSTS de 31 de octubre de 2007 y de 11 de diciembre de 200724.

Opiniones más recientes en España25 consideran que el bien jurídico protegido son 
las específicas funciones de los documentos en el tráfico jurídico. Dichas funciones son tres: 
la de perpetuación, la de garantía y la probatoria. La primera se refiere a la capacidad del 
documento de hacer constar su contenido de forma estable (permanencia). La segunda, 
a su capacidad de identificar a su autor (autenticidad). La tercera, a su capacidad de ser 
instrumento de prueba de su contenido (veracidad).

Las críticas a todas estas posturas son de sobra conocidas y no constituyen el núcleo de 
este trabajo, por lo que no las mencionaré.

Como puede apreciarse, lo único que hacen las múltiples opiniones respecto al bien 
jurídico protegido delito es poner en tela de juicio el principio de ofensividad, dado que 
no se identifican con precisión cuál es el bien jurídico o si realmente existe alguno, lo cual 
implica que estamos en presencia de un bien jurídico incomprensible o de generalizaciones 
nebulosas26 que impiden a las personas hacerse una idea correcta de qué es lo que pretende 
proteger delito27. A mi juicio, la postura más acertada respecto a cuál podría ser el bien 
jurídico en este delito es no hay que ocuparse de esa cuestión, dado que es vana y estéril.28

Independientemente de las posturas antes mencionadas, conviene plantearse si, en rea-
lidad, puede existir un bien jurídico respecto de un tipo penal que dependerá de otro tipo 
principal. Me explico.

Antes de analizar este problema, considero necesario hacer referencia a ciertas cuestio-
nes que tienen que ver con el principio de ofensividad. Todo delito debe comportar, necesa-
riamente, un daño u ofensa a un bien jurídicamente determinado29; y no puede consistir 
en una mera desobediencia, es decir, en la violación del deber de obedecer30. Sin embargo, 
existen ciertas conductas delictivas que están implícitas en otras conductas delictivas, y 
que, por lo tanto, es erróneo tipificar de forma autónoma, ya que no pueden tener un bien 
jurídico distinto.
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Es decir, no porque el legislador decida crear normas penales estas necesariamente vul-
neran algún bien jurídico; puede que sean concretamente inofensivas31. Es necesario que se 
analicen las diversas figuras delictivas y se razone sobre si, en realidad, puede existir algún 
bien jurídico, o si, por el contrario, no puede existir bien jurídico alguno, toda vez que 
esa conducta forma parte de otro tipo o resulta ser completamente inocua. Sabido es que 
resulta constitucionalmente ilegítimo el castigo de conductas que no pueden considerarse 
lesivas.

Como he señalado, el delito de falsificación documental se considera un delito de in-
tención; siempre que se falsifica se falsifica para algo, ese «algo» es, siempre, engañar. No 
existe otra razón por la cual se falsifique un documento y se use.

Entonces, si se entiende que, cuando se falsifica un documento, es para realizar cual-
quier otro delito que comprenda el engaño a alguien, entonces puedo afirmar que esa 
conducta forma parte del iter criminis de un delito principal.

Entendido lo anterior, surge la duda: ¿pueden existir diversos bienes jurídicos en un iter 
criminis respecto de un solo delito?

A mi juicio, la respuesta es en sentido negativo, ya que de lo contrario se estaría vulne-
rando el derecho humano al non bis in idem. En efecto, nótese que para castigar un mismo 
hecho por distintos delitos bastaría fragmentar las conductas y argumentar la lesión de 
distintos bienes jurídicos para, de esta forma, castigar una misma conducta, pero fragmen-
tada, lo cual es contrario a los derechos fundamentales.

De lo anteriormente expuesto surge otra duda: ¿hasta qué punto cabe fragmentar una 
conducta, que tiende a un concreto y preciso fin, configurando así varios tipos delictivos?

Para poder comprender todo lo previamente dicho, es necesario recordar el iter criminis.

4. EL ITER CRIMINIS

Los diferentes hechos constitutivos de delitos siguen una secuencia de estadios o fases, 
atraviesan un camino. Ese itinerario —desde la ideación criminal hasta su completa reali-
zación— se denomina iter criminis.

Conocidas las fases del iter criminis  —fase interna y fase externa—, me centraré en 
la fase externa, toda vez que, a efectos de este estudio, es la que cobra mayor relevancia. 
Esta fase comienza a partir de la exteriorización de la voluntad, desde la que el proceso 
de realización del delito puede proseguir a través de la preparación y la ejecución hasta la 
consumación.

En el caso que nos ocupa, la falsificación documental constituye un acto preparatorio 
de un delito fin, toda vez que es uno de los primeros pasos del mismo, que siempre con-
sistirá en engañar a alguien. En este primer momento, no se sabrá cuál pueda ser el delito, 
pero los hechos posteriores darán la pauta.



 
TE

O
RD

ER
 2

02
3,

 N
º 

34
, P

ÁG
S.

 2
82

-2
97

289

El uso del documento falso podrá constituir el acto ejecutivo del delito fin. Esto es, en 
no pocas ocasiones el uso del documento falso será la tentativa del delito fin. Con base en 
lo anterior, puede llegar a ser comprensible que se castigue de forma «autónoma» el delito 
de uso de documento falso, ya que, a efectos probatorios, siempre es más sencillo probar 
esto que la tentativa del delito fin32. No por ello es lícito argumentar que se trata de diver-
sos bienes jurídicos, sino que, en algunos casos, es recomendable adelantar las barreras de 
punibilidad por cuestiones de política criminal.

Entonces, una vez que se conoce el delito fin, esto es, el delito que quiere cometer el 
sujeto activo, no puede argumentarse que cada estado del iter criminis tenga un bien jurídi-
co diverso —los actos preparatorios, los actos ejecutivos y la consumación—, o que, dado 
que la intención del legislador fue elevar a rango de ilícito penal diversas conductas —actos 
preparatorios o actos ejecutivos—, por ese hecho deberá sancionarse por ambas conductas 
o dejar de desconocer que se trata del iter criminis en distintas etapas. O, peor aún, que 
por el solo hecho de que se hayan tipificado distintos delitos que siempre serán el acto pre-
paratorio o el acto ejecutivo de un delito fin, tiene que buscarse un dichoso bien jurídico.

Me explico. Es de suma importancia analizar si una conducta es el estadio previo de 
otra, como ocurre en la falsificación de documentos, el uso de documentos y el fraude u 
otros delitos que requieren que haya engaño33.

Si, una vez analizado lo anterior, se concluye que sí es el caso, por mucho que diga el 
legislador respecto de la ratio legis que justificó la creación de la norma, no pueden subsistir 
ambos delitos, toda vez que estas constituyen la tentativa —uso de documento falso— o 
el acto preparatorio —falsificación de documentos— del delito fin34. Por ello, si se castiga 
por ambas o por todas ellas se estará en presencia de bis in idem.

Aunado a lo anterior, carece de sentido que estos delitos puedan tener vida propia 
esos o estén regulados de forma autónoma. Veamos. Si la tentativa del fraude y cualquier 
otro delito que implique el engaño como conducta puede aplicarse, debe aplicarse este. 
Argumentar que el bien jurídico en un delito y en otro es distinto, cuando siempre for-
man parte del delito fin, implica no ser respetuosos con el derecho fundamental al non 
bis in idem.

De acuerdo con lo anterior, lo lógico es que el delito de falsificación de documentos 
tenga asignada una pena menor que la del delito de uso de documento falso y, por supues-
to, menor que la del delito fin35. En este sentido, lo ideal sería que la pena para el uso de 
documento falso fuera la misma que para la tentativa del delito fin. Solo de esta forma 
puede afirmarse que se respeta el principio de proporcionalidad de las penas36.

Entendido lo anterior, surge la siguiente la duda: ¿si se puede sancionar la tentativa del 
delito fin, qué sentido tiene que esas conductas —falsificación de documentos y uso de 
documento falso— puedan sancionarse de forma autónoma? Si es lo mismo, debería haber 
una sola pena, que deberá aplicarse de conformidad con el estadio que le corresponda. Esto 
es, si se trata de un acto ejecutivo, ciertamente no podrá tener la misma pena que el delito 
principal consumado.
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Lo anterior vale siempre que se tenga en mente que habrá ocasiones en las que se 
sancionará de forma «autónoma» el delito de uso de documento falso, ya que es posible 
que, por la razón que sea, el legislador no considere delictivo el engaño que ha intentado 
producir o que ha producido el uso del documento falso.

Lo que, ciertamente, es anómalo —y rechazable — es que se castigue con sanción ad-
ministrativa el uso de documento falso ante o por alguna autoridad37, previsión normativa 
que que no existe en España, pero sí en otros países. Esto también violaría el principio de 
proporcionalidad de las penas. En efecto, si la conducta de uso de documento falso está 
sancionada penalmente, no es lógico que, si se utiliza ese documento ante alguna autori-
dad, se imponga una sanción administrativa por ese hecho. Esto es, si falsificar un docu-
mento y usarlo se considera delictivo, es contrario a la lógica que si el documento se usa 
ante una autoridad esa conducta sea considerara como un ilícito administrativo. Lo lógico 
sería que esa última conducta se considerara también delito.

El supuesto anterior contradice absolutamente el principio general del Derecho que 
establece a minori ad maius, es decir, el principio de acuerdo con el cual si está prohibido lo 
menos, está prohibido lo más. Es decir, es contrario a la lógica que se sancione penalmente 
la falsificación y el uso de documento falso, pero que, si se usa ante una autoridad admi-
nistrativa con alguno de los propósitos mencionados en esa ley, no se castigue penalmente, 
sino administrativamente.

5. NON BIS IN IDEM

El derecho fundamental al non bis in idem tiene una vertiente material que se refiere a 
que nadie puede ser sancionado dos veces por el mismo hecho, siempre y cuando se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento, esto es, siempre que se dé el mismo contenido 
de injusto, pues si se lesionaran bienes jurídicos distintos, protegidos por preceptos penales 
diversos, entonces se sancionarían de forma distinta y no se vulneraría el derecho funda-
mental ahora referido, sino que la cuestión se resolvería a través del concurso de delitos38.

El derecho fundamental al non bis in idem está regulado en el artículo 14.7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dispone:

«Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o ab-
suelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país».

Nótese que, entonces, para saber si se está en presencia de bis in idem, habrá que estar 
a lo que diga la doctrina o el poder judicial; esto es, lo que ellos consideren que es el bien 
jurídico, hecho que deja en estado de indefensión a cualquier persona, ya que dependerá 
de cuál se considere el bien jurídico para, de esa forma. sancionar dos veces por el mismo 
hecho.



 
TE

O
RD

ER
 2

02
3,

 N
º 

34
, P

ÁG
S.

 2
82

-2
97

291

Aquí conviene recordar las múltiples posturas respecto al bien jurídico en el delito de 
falsificación documental y el alcance de estas, ya que el eventual doble castigo por el mismo 
delito dependerá de la tesis que se sostenga.

Es importante apreciar que, al no existir seguridad o unanimidad en torno a cuál es 
supuesto bien jurídico, estaremos presencia de una gran inseguridad jurídica. Sin embargo, 
es necesario recordar que estos problemas ya se han presentado en la práctica en España. 
Baste recordar el caso que resolvió el ex vicepresidente del Tribunal Constitucional Espa-
ñol, Tomás Vives, cuando juzgó un caso de tráfico de estupefacientes en el habían recaídoo 
dos resoluciones previas que sancionaron a las personas por contrabando y por tráfico de 
estupefacientes porque se había considerado que el bien jurídico protegido en estos delitos 
era distinto. Sin embargo, cuando surgió un nuevo caso y tuvo que resolver el jurista antes 
mencionado, este determinó que se estaba en presencia de la misma conducta con distinta 
nominación y que, por lo tanto, el bien jurídico no podía ser distinto, sino que debería ser 
el mismo y, por lo tanto, que la imposición de sanciones por ambas conductas implicaba 
bis in idem39.

Pues bien, lo mismo sucede con el delito de uso de documento falso y cualquier otro 
delito en el que se exija engaño, siempre que se utilice un documento falso. Es cosa de 
analizar los tipos penales. Si se castiga, por ejemplo, por uso de documento falso y fraude, 
estamos en presencia de bis in idem40, toda vez que el uso de documento falso constituye 
el engaño en el fraude; y lo mismo sucede en cualquier otro delito que implique engaño, 
siempre que esta sea la forma de engañar.

Independientemente de lo anterior, también constituirá bis in idem el supuesto de un 
tipo de fraude, como puede ser la defraudación fiscal, en el que se aplique como agravante 
la utilización de documentos falsos, ya que esta conducta forma parte del engaño en ese 
delito41.

De lo anterior cabe colegir que no es correcto apegarse a ideas previas simplemente 
porque las hayan dicho varios tratadistas o porque así lo haya señalado el Tribunal Supremo 
o el Tribunal Constitucional; hay que continuar explorando otros ángulos y, si nos perca-
tamos de que no íbamos por el camino correcto, lo adecuado es reconducir el análisis para 
retomar el camino adecuado.

6. CONCLUSIONES

Primera. Quien falsifica un documento y lo usa siempre lo hace para engañar a otra 
persona.

Segunda. Sancionar por falsificar un documento por su uso y por el delito fin implica 
una violación del bis in idem, toda vez que estas conductas forman parte del iter crimins y 
que se está sancionando un mismo hecho que ha sido fragmentado y respecto del cual se 
han creado diversos tipos.
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Tercera. No pueden existir diversos bienes jurídicos respecto del iter criminis de un 
delito principal o delito fin, aunque se fragmente este, toda vez que el único bien jurídico 
será el del delito principal. De lo contrario, podrán crearse tantos bienes jurídicos como a 
alguien se le ocurra, hipótesis que, ciertamente, es contraria al principio de ofensividad, así 
como al derecho humano al bis in idem.

Cuarta. No puede existir un bien jurídico respecto del delito de falsificación documen-
tal.

NOTAS

1. En sentido similar, desde hace muchos años, vid. Carnelutti (2004: 21-22).

2. Lippman (22010: 477).

3. En este sentido, en Italia, Carnelutti (2004: 55), para quien «[…] no se falsifica solamente para enga-
ñar sino para obtener mediante el engaño aquello que sin este no sería posible tomar»; y Fiandaca y Musco 
(21997: 567). De otra postura, Casas Barquero (1984: 150), para quien «[…] sin duda alguna debe 
admitirse que la falsedad es delito en sí mismo considerado y que, aunque en gran número de ocasiones 
la falsificación tienda a lesionar ulteriores intereses, ello en modo alguno obstaculiza que la misma se 
presente con perfecta autonomía, agotándose y perfeccionándose sin que cualquier otro bien o interés 
sea dañado».

4. Queralt Jiménez (1996: 500).

5. Carnelutti (2004: 60).

6. Cfr. Artículos 249 y 250 del Código Penal español.

7. Cfr. Artículo 305 del Código Penal español.

8. Cfr. Artículo 259 del Código Penal español.

9. Cfr. Artículo 290 del Código Penal español.

10. Cobo del Rosal y Vives Antón (51999: 401-402).

11. Carnelutti (2004: 51).

12. Cobo del Rosal (1995: 438). En idéntico sentido, en Italia, vid. Antolisei (111995: 61).

13. Silva Sánchez (2006: 289).

14. Cobo del Rosal (1995: 438).

15. Artículos 17 y 18 del Código Penal español.

16. En sentido similar, Queralt Jiménez (1996: 499), para quien «[…] la falta de sustantividad de estos 
delitos».

17. Cobo del Rosal (1995: 437).
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18. Jiménez Asenjo (1958: 473), para quien el bien jurídico protegido era la verdad documental con rigor, 
dada su trascendencia pública. En sentido similar en EE. UU., Lippman (22010: 477), para quien la ratio 
por la que se sanciona el delito de falsificación es asegurar que la gente puede confiar en la autenticidad 
o veracidad de los documentos. Otros consideraron que dicho delito era pluriofensivo, entre ellos Quin-
tano Ripollés (1952: 81-82); Arroyo de las Heras (2005: 150); Antolisei (111995: 63-64); y Fiandaca y 
Musco (21997: 567 ss.) Las últimas posturas en Italia hacen referencia al buen desempeño de la adminis-
tración pública. Vid. De Amicis (2016: 94 ss.).

19. Ferrer Sama (1948: 325-326); Camargo Hernández (1957: 530); Cuello Calón (141975: 255); Bustos 
Ramírez (21991: 337); Muñoz Conde (71988: 475-476), para quien «[…] la fe pública que se protege por 
el Estado en cuanto es necesaria para el tráfico jurídico y puede servir como medio de prueba o autenti-
cación»; Cobo del Rosal (1995: 439); Bacigalupo (1999: 4); Escobar Jiménez (32001: 2217); Calderón y 
Choclán (2004: 860); y Navarro Frías (22022: 676).

20. Ranieri (1962: 587 ss.); Manzini (51986: 501-503); Maggiore (22000: 542-543); y Piffer (62001: 
1628).

21. En México, la doctrina casi unánime considera que en el delito de falsificación de documentos el 
bien jurídico protegido es la fe pública. Vid. Jiménez Huerta (1985: 206); Díaz de León (2001: 1213); 
González de la Vega (2003: 78); Reynoso Dávila (2003: 459 y ss.), autor que primero hace referencia a la 
fe pública, pero que posteriormente alude la «veracidad de los documentos»; Pavón Vasconcelos y Vargas 
López (2004: 58); y López Betancourt (22008: 322). Algún autor consideró que el bien jurídico era «la 
veracidad de los documentos» (González de la Vega,101992: 363).

22. Rodríguez Devesa (101987: 977); Morillas Cueva y Portilla Contreras (1994: 477); Queralt Jiménez 
(1996: 500); Orts Berenguer (1996: 1738-1739; 32010: 675); Gordillo Álvarez-Valdés (2001: 523); 
Serrano Gómez (2002: 725); Conde-Pumpido Ferreiro (2004: 1155); Quintero Olivares (72008: 1539); 
y Fraile Coloma (2015: 81).

23. Mezger (1959: 300); Roxin, Arzt y Tiedemann (1989: 104), que sostienen: «El falsificador atenta 
contra la colectividad en tanto que lesiona el interés público por la veracidad de los medios de prueba en 
el tráfico jurídico»; Hassemer y Muñoz Conde (71988: 109), para quienes «[…] las falsedades documen-
tales no como delitos contra la seguridad del tráfico jurídico, sino como delitos contra la totalidad de los 
participantes en ese tráfico y, por tanto, de los interesados en los medios probatorios»;. Jakobs (2011: 37); 
Heine y Schuster (302019: 2792); y Rengier (212020: 312).

24. En estas resoluciones se hace referencia a proteger la fe y la seguridad en el tráfico jurídico.

25. García Cantizano (1994: 134; 1997: 40 y ss.); Lascuraín Sánchez (1997: 1062); Echano Basaldúa 
(1998: 768-769); Villacampa Estiarte (1999: 94-95); Jaén Vallejo (2004: 1011); Rodríguez Mourullo et 
al. (2004: 2175); Silva Sánchez (2006: 289-290); Gómez Martín (2011: 855); Morillas Cueva (42021: 
1184); y Muñoz Conde (202015: 625-626).

26. Hassemer (2007: 104).

27. Quintero Olivares (2004: 140).

28. Carnelutti (2004: 21).

29. Cobo del Rosal y Vives Antón (51999: 316).

30. Ramacci (32005: 95).
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31. Ibídem: 96).

32. American Law Institute (1980: 284)

33. Ejemplos de esos delitos en México son la falsificación de moneda (artículo 234 del Código Penal 
Federal); el tipificado en el artículo 246 del Código Penal Federal, el allanamiento de morada (artículo 
285 del Código Penal Federal) y el despojo (artículo 395 del Código Penal Federal), entre otros.

34. En sentido similar, American Law Institute (1980: 283).

35. Hecho que no sucede en México, donde se impone la misma pena para el delito de falsificación de 
documentos y para el uso de estos, como puede apreciarse en los artículos 243 y 246, ambos del Código 
Penal Federal. La pena para quien falsifique documentos públicos es de cuatro a ocho años de prisión y 
multa y, si se trata de documentos privados, la pena es de seis meses a cinco años y multa.

No obstante, el artículo 251 del Código Penal Federal establece que, si se utilizan los documentos falsos, 
se acumulará la falsificación y el delito que por medio de ella hubiere cometido el delincuente. Esto es, el 
legislador está estableciendo que entre la falsificación y el delito fin siempre se estará en presencia de un 
concurso de delitos. Si se cometiera el delito de fraude utilizando documentos falsificados, en México la 
pena más alta podría ser de tres a doce años de prisión y multa. Ahora bien, de conformidad con el artícu-
lo 63 del Código Penal Federal, al responsable de la tentativa punible podrá aplicársele hasta dos terceras 
partes de la sanción que se le debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, salvo 
disposición en contrario. Esto es, se le podría aplicar una pena de hasta ocho años. Nótese el absurdo.

36. Principio que en México se encuentra regulado en el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

37. Esto se aprecia en México en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en sus artículos 
59, 60, 63, 69. Especialmente absurdo es el último de los artículos mencionados. Lo trascribiré para que 
el lector pueda apreciarlo. El artículo 65 de esa ley establece que los actos de particulares previstos en el 
Capítulo III se consideran vinculados a faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancio-
nada en términos de esa ley.

Artículo 69. «Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente documenta-
ción o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos en los 
procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o 
de perjudicar a persona alguna […]».

38. Carbonell Mateu (31999: 153 ss.).

39. Vives Antón (1995: 45 ss.).

40. American Law Institute (1980: 285).

41. Esto sucede en México, como se puede apreciar en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.
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